




Así se le llama en algunas localidades al día de los Santos 
Inocentes, Día de los Tontos, aunque investigando un poco 
hemos sabido que en otros países esta efeméride se celebra 
el 1 de abril y más o menos viene a ser lo mismo: un día de 
bromas, de tomaduras de pelo, de aprovecharse, al fin y al 
cabo, de la inocencia de otros.

Si lo pensamos con detenimiento, esta es una práctica que 
no se limita al 28 de diciembre. No, qué va. El Día de los 
Tontos puede tener lugar cualquier día del año, cuando me-
nos te lo esperas. Siempre hay gente guasona dispuesta a 
divertirse un rato, y si es a costa de otro, pues mejor.

En la vida pública también se dan casos de personas con un 
tremendo sentido del humor. Por ejemplo, hace poco, el vi-
ceconsejero de Agricultura de la Junta de Andalucía, Juan 
Ignacio Serrano Aguilar, defendió, muy contento él, el pa-
pel de la Norma de Calidad del Ibérico “a la hora de preser-
var unos productos tradicionales, garantizar los derechos 
de los consumidores y conservar los recursos de la Dehesa”. 
Oh! ¡Menudo momentazo! A punto estuvimos de creernos 
sus palabras. Si no fuera porque sabemos que la Norma de 
Calidad del Cerdo Ibérico perjudica terriblemente a gana-
deros e industriales del ibérico (los de verdad) y engaña al 
consumidor como a un chino, dándole gato por liebre, o lo 
que es lo mismo, cruzado por ibérico, hubiéramos pensado 
que iba en serio. ¡Ay, picarón!

Otro bromista empedernido, practicante durante todo el 
año, es Luciano Gómez, de UGT. No encontraréis perso-
na con mayor sentido del humor. Y además, toca multitud 
de temas, es muy ocurrente. Por ejemplo, sobre un mismo 
tema, la contratación de trabajadores para las campañas 
agrarias, es capaz de hacer chascarrillos varios. Cuando se 
contrataba en origen a personas extranjeras por falta mano 
de obra nacional, decía que los empresarios preferían a los 
extranjeros porque las condiciones eran más laxas. Cuando 
la cosa se puso chunga en España y la patronal decidió que 
era el momento de priorizar la mano de obra nacional y así 
aliviar la situación de desempleo, Gómez, en un alarde de 
humor sin límites, soltó que este era un gesto ‘xenófobo y 
discriminatorio’. Humor negro, lo llaman.

Bueno, y luego está Javier Barrero. Para partirse el pecho, 
en serio. No hay otro mejor. Hace poco exigió públicamen-
te al PP que construyese las infraestructuras que estaban 
programadas para Huelva. ¿Se lo pueden creer? El Ave, la 
N-435, y la presa de Alcolea, que llevan con ella programa-
da la friolera de 16 años, y claro, no está la cosa para dejarla 
correr ahora que la tenían ellos casi, casi empezadita. Si es 
que no la han hecho porque han perdido las elecciones, que 
si no, de mañana no pasaba, ¡hombre! Decía también que 
si se pusieran en marcha todas esas infraestructuras el paro 
en Huelva descendería a la mitad. Imaginen cómo sentarán 
a los miles de parados de Huelva bromitas como esta. Ellos 
sí que deben sentirse como en un eterno día de los Santos 
Inocentes.
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Textos: ASAJA-Huelva
Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por 
la que se procede a la integración del 
REASS en el Régimen General de la 
Seguridad Social. Aspectos más im-
portantes a destacar que nos afectan 
como empresarios agrícolas

❚ Quedan incluidos todos aquellos traba-
jadores que estén en el REASS a 31 de di-
ciembre de 2011, ya que la Ley entra en 
vigor el 1 de enero de 2012 y se crea un 
nuevo régimen especial para trabajado-
res por cuenta ajena agrarios dentro del 
Régimen General.

❚ Se entenderá que existen períodos de 
inactividad dentro de un mes natural 
cuando el número de jornadas reales 
en él realizadas sea inferior al 76,67 por 
ciento de los días naturales en que el tra-
bajador figure incluido en el Sistema Es-
pecial en dicho mes.

❚ Exclusión: A partir de ahora en el mo-
mento en que se da de alta a un traba-
jador ,éste está automáticamente dentro 
del REASS, lo que es mejor para el em-
presario al no tener que comprobar si 
está dentro del censo o no.

❚ Artículo 3. Particularidades en el en-
cuadramiento de los trabajadores por 
cuenta ajena agrarios.

La afiliación y las altas, bajas y variacio-
nes de datos de los trabajadores agrarios 
por cuenta ajena se tramitarán en los tér-
minos, plazos y condiciones establecidos 
en el Régimen General de la Seguridad 
Social.

El Grupo de Trabajo Laboral 
Asaja–Andalucía celebra un nuevo encuentro

Sin perjuicio de lo previsto en el párra-
fo anterior, si se contrata a trabajadores 
eventuales o fijos discontinuos el mismo 
día en que comiencen su prestación de 
servicios, las solicitudes de alta podrán 
presentarse hasta las 12 horas de dicho 
día, cuando no haya sido posible forma-
lizarse con anterioridad al inicio de di-
cha jornada. No obstante, si la jornada 
de trabajo finaliza antes de las 12 horas, 
las solicitudes de alta deberán presentar-
se, antes de la finalización de esa jornada.

Esto implica que pasan al empresario 
la carga de la prueba, por lo que esta 
fórmula no nos gusta al seguir provo-
cando inseguridad jurídica ante las ins-
pecciones de trabajo. Obviamente este 
tratamiento no sirve en el caso de los 
fijos.

❚ Artículo 4. Particularidades en la co-
tización de los trabajadores por cuenta 
ajena agrarios. Durante los períodos de 
actividad la cotización podrá efectuarse, 
a opción del empresario, por bases dia-
rias, en función de las jornadas reales 
realizadas, o por bases mensuales. De no 
ejercitarse expresamente dicha opción 
por el empresario, se entenderá que el 
mismo ha elegido la modalidad de bases 
mensuales de cotización.

❚ Los tipos de cotización aplicables du-
rante los periodos de actividad serán los 
siguientes:
•	Para la cotización por contingencias 

comunes, el 28,30 por ciento, siendo 
el 23,60 por ciento a cargo del empre-
sario y el 4,70 por ciento a cargo del 

trabajador. No obstante lo anterior, la 
cotización a cargo del empresario será 
objeto de minoración mediante las re-
ducciones y procedimientos previstos 
en la disposición adicional segunda, de 
forma que el tipo efectivo no resulte 
superior al 15,50 por ciento.

•	Para la contingencia de desempleo, se 
aplicarán los tipos de cotización vigen-
tes en cada ejercicio con arreglo a la 
correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

•	Para la cotización al Fondo de Garan-
tía Salarial, el 0,10 por ciento, a cargo 
exclusivo del empresario, lo que mejo-
ra respecto a lo vigente hasta ahora del 
0,10 por ciento. A cambio nos meten la 
cotización por Formación Profesional, 
el 0,18 por ciento, siendo el 0,15 por 
ciento a cargo del empresario y el 0,03 
por ciento a cargo del trabajador.

❚ Durante el período de IT no existirá 
el pago delegado, es decir, se mantiene 
como hasta ahora, lo cual es positivo.

❚ En cuanto a los eventuales, se obliga a 
cotizar durante el período de la relación 
laboral pero sólo los días que realmente 
iba a trabajar. Esto es un gran problema 
en general para todos los cultivos ya que 
no se sabe cuando finalizan exactamente,  
pero es realmente inviable para la fresa y 
hortícolas por ejemplo. Hay que intentar 
que en el desarrollo reglamentario de la 
Ley se incluyan excepciones en aquellos 
casos en que es claramente inviable. Esto 
es una prueba más de la inseguridad jurí-
dica que produce en el empleador.

Ley 28/2011, de 22 de 
septiembre, por la que se 

procede a la integración del 
REASS en el Régimen General 
de la Seguridad Social.Quedan 

incluidos todos aquellos 
trabajadores que estén en el 

REASS a 31 de diciembre de 
2011, ya que la Ley entra en 
vigor el 1 de enero de 2012 
y se crea un nuevo régimen 
especial para trabajadores 
por cuenta ajena agrarios 

dentro del Régimen General
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Nuevo 
convenio de 

colaboración 
de ASAJA-

Huelva

Textos: ASAJA-Huelva
Nuestra asociación ha firmado un 
acuerdo con ANAE, (Asociación Na-
cional de Ahorro y Eficiencia Energé-
tica), para atender a todos los socios 
de ASAJA Huelva, que puedan estar 
interesados, en conseguir ahorros 
económicos en las facturas de ener-
gía, fomentar la cultura del ahorro, 
eficiencia energética, y sostenibilidad, 
así como la reivindicación de los de-
rechos de los consumidores de ener-
gía en todos los ámbitos y esferas.

Para todos aquellos asociados a Asaja 
Huelva, que así lo deseen, se les reali-
zará un primer estudio gratuito sobre 
el consumo de electricidad. Para ello, 
deberán entregar en nuestras oficinas 
a Juan Escalera, las 12 últimas factu-
ras de electricidad,en caso de que su 
contrato sea de alta tensión, o tan solo 
las  2 últimas, en caso de contrato de 
baja tensión.

❚ En cuanto a la responsabilidad en el in-
greso de las cotizaciones correspondien-
tes a los trabajadores por cuenta ajena 
agrarios, durante los períodos de activi-
dad, el empresario será el sujeto respon-
sable del cumplimiento de la obligación 
de cotizar, debiendo ingresar en su totali-
dad tanto las aportaciones propias como 
las de sus trabajadores, así como comu-
nicar las jornadas reales realizadas por 
aquéllos en el plazo que reglamentaria-
mente se determine.

A tales efectos, el empresario desconta-
rá a sus trabajadores, en el momento de 
hacerles efectivas sus retribuciones, la 
aportación que corresponda a cada uno 
de ellos. Si no efectuase el descuento en 
dicho momento no podrá realizarlo con 
posterioridad, quedando obligado a in-
gresar la totalidad de las cuotas a su ex-
clusivo cargo. Esto quiere decir que el 
descuento hay que hacerlo en el mo-
mento, después ya no será posible.

•	 Durante estos períodos, la liquidación 
e ingreso de las cuotas por contingen-
cias profesionales correrá a cargo ex-
clusivo del empresario.

•	 Durante los períodos de inactividad, 
será el propio trabajador el responsa-
ble del cumplimiento de la obligación 
de cotizar y del ingreso de las cuotas 
correspondientes.

•	 Durante las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia natural, 
así como de maternidad y paternidad 
causadas durante los períodos de ac-
tividad, el empresario deberá ingresar 
únicamente las aportaciones a su car-
go, de conformidad con lo indicado en 
el artículo 4.4.

•	 Las aportaciones a cargo del traba-
jador serán ingresadas por la entidad 
que efectúe el pago directo de las pres-
taciones correspondientes a las situa-
ciones indicadas.

❚ Disposición adicional segunda. Aplica-
ción paulatina de las bases y tipos de co-
tización y de reducciones en ésta. En este 
apartado hay que tener en cuenta tres te-
mas importantes:

1.	 Las bases máximas serán de 
1.800 euros mensuales o de 78,26 euros 
diarios.

2.	 Los tipos a cargo del empresa-
rio  irán desde el 15,95 % del año 2.012 
hasta el 23,60% del año 2.031. Se van in-
crementando paulatinamente pero no 
superando nunca el 3%.

3.	 Hay una especial cláusula de 
garantía.

❚   En la Disposición adicional cuarta se 
da un especial tratamiento a los trabaja-
dores agrarios con contrato de trabajo a 
tiempo parcial.

Después de ello, si están interesados en 
proceder a hacer efectiva cualquier re-
clamación, le pondríamos en contacto 
con técnicos de ANAE, quienes se en-
cargaran de terminar el proceso.

Para mas información se pueden poner 
en contacto con Juan Escalera, en el Tlf. 
959281516.

Como resumen general hay que destacar 
los siguientes  aspectos:

•	 Inseguridad jurídica tanto en las altas 
como en la IT.

•	 Incremento de costes para el empresa-
rio en un momento de crisis total.

Resumen general: 
Inseguridad jurídica tanto en las altas como en la IT 
Incremento de costes para el empresario 
en un momento de crisis total 
Hay una mejora en el sistema aunque de forma paulatina
Puede considerarse un ataque a los convenios provinciales 

•	 Hay una mejora en el sistema aunque 
de forma paulatina.

•	 Puede considerarse un ataque a los 
convenios provinciales.
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Nuevos servicios de ASAJA-Huelva
Textos: ASAJA-Huelva

ASAJA Huelva viene ofreciendo una serie 
de servicios,  bien incluidos en la cuota de 
afiliación, o bien por estar sujetos a con-
venios suscritos con distintas entidades, 
como Caja Rural del Sur.

Desde hace algún tiempo y, al objeto de 
ofrecer mayor cobertura a nuestros so-
cios, buscando siempre el servicio inte-
gral que ustedes solicitan, ASAJA HUEL-
VA constituyó GRAMA, Gestión Rural 
Agraria y Medio Ambiental S.L., para de 
esta forma satisfacer sus necesidades.

Estos servicios que cada dia se van am-
pliando de acuerdo con la demanda de 
nuestros agricultores y ganaderos, en 
la actualidad son los que se detallan a 
continuación:

DEPARTAMENTO JURÍDICO

Informes Jurídicos

Personación/Aleg./Pruebas Expediente 
Administrativo en general

Recurso Administrativo 
Procedimientos Generales 

Personación/Aleg./Pruebas 
Procedimientos Sancionadores

Recursos Procedimientos Sancionadores

Recurso Alzada PAC

Reclamaciones Económico Administrativas 

Redacción Documentos Privados 
de Acuerdos, Convenios, 

Transacciones (Mediación)

Solicitudes

Denuncias

Contratos Privados 

Contratos Trabajo

Otros Documentos Privados

Intervención Expropiaciones 
(Alegaciones, Hojas de Aprecio …)

Redacción Estatutos Sociales 

Despidos y Finiquitos

DEPARTAMENTO TÉCNICO AGRARIO

Informes de valoración

Informes técnicos de todo tipo

Hojas de aprecio

Informes Pac. (cambio de uso)

Planes de prevención de incendios 
forestales para fincas < 400 ha

Planes de prevención de incendios 
forestales para fincas > 400 ha

Modificaciones y revisiones de planes 
de prevención de incendios

Planes técnicos de caza

Modificaciones de planes técnicos de caza

Cambios de titularidad cinegética

Creaciones de cotos de caza

Segregaciones de terrenos en cotos de caza

Ampliaciones de terrenos en cotos de caza.

Memorias anuales de actividades cinegéticas. 
Memorias anuales de actividades cinegéticas.

Memorias técnicas y descriptivas 
de destoconados y otras requeridas 

para ciertos trámites. 

Mediciones topográficas y cartográficas.

Planes técnicos de ordenación de montes.

Cambios de cultivo y usos del suelo.

Informes ambientales.

Certificados y actas de campo

Calificaciones ambientales

Estudios de impacto ambiental

Autorizaciones ambientales unificadas

Proyectos técnicos de 
construcción de caminos

Proyectos técnicos de construcción 
de puntos de agua y embalses.

Proyectos técnicos de forestación 
y reforestación

Proyectos técnicos de obra

Tramitación de ayudas de distintas 
líneas: Prevención de incendios, gestión 

forestal sostenible, Biodiversidad, 
Forestación de tierras agrarias, etc…. 

Las que se publiquen en cada momento

Certificación de expedientes de ayudas 

Subrogaciones de expedientes de ayudas.

Valoraciones

DEPARTAMENTO LABORAL FISCAL

SERVICIOS LABORALES Y FISCALES

Nominas y seguros sociales
seguridad social

Alta de Autónomo

Alta de Cuenta Ajena en R.E.A.

Alta de Cuenta Propia en R.E.A.

Inscripción de Empresa en la Seg. Social

Apertura de Centro de Trabajo

Libro de Visita

Libro de Matrícula

Expediente de despido por causa objetiva 
por cada trabajador con acuerdo

Expediente de despido por causa objetiva 
por cada trabajador sin acuerdo

Alta en el Censo Fiscal Modelo 037

Baja de Empresa

Alta de Empresa en I.A.E. Modelo 845

Solicitud de certificados Modelo 01

Entrega cuenta retenciones Modelo 110

Pagos fraccionados Modelo 123

Pagos fraccionados Modelos 130 - 131

Resumen anual Modelo 190

Pago fraccionado del I.V.A. Modelo 300

Resumen anual del I.V.A. Modelo 390

Certificado I.R.P.F. (trabajador año)

Comparecencia ante Hacienda

Declaración de Renta. 

Impuesto de Sociedades
Modelo 347

Inspección de Hacienda

Inspección de Trabajo

 Actos de Conciliación ante el C.M.A.C.

Solicitud nombre de Sociedad
(S.A.T.,C.B.,S.L.,etc…)

OFICINA CENTRAL

HUELVA
AVDA. MARTIN ALONSO PINZON Nº 7
-1 º PLANTA, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 959281516 
(4 lineas) - FAX. 959252069

OFICINAS COMARCALES:

ARACENA
C. JUAN DEL CID S.N.,  ARACENA , 
HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 
959127602 - 610730316

MOGUER
C. SANTO DOMINGO, 14. MOGUER, 
HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 609530358

VALVERDE DEL CAMINO
C. LA CALLEJA N. 23 (Sede de la 
federacion onubense de empresarios) 
VALVERDE DEL CAMINO, HUELVA
TLF. DE CONTACTO: 
659932182 / 959552870

CORTEGANA
C. CERVANTES S/N (ANTIGUO MERCADO 
DE ABASTOS), CORTEGANA, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 959131659 / 
628588157 - FAX: 959131889

PUEBLA DE GUZMÁN 
- OFICINA EN C. CALVARIO Nº 60, 
PUEBLA DE GUZMAN, HUELVA 
TLF. DE CONTACTO 610730314

LEPE
- OFICINA EN C. MAYOR Nº 42, LEPE, 
HUELVA  
TLF. DE CONTACTO 649437228

PALOS DE LA FRONTERA
- POL. SAN JORGE, CAMINO DE LA 
COCOLA S/N. PALOS DE LA FRA. 
HUELVA. TLF. 959 530051 / 
670845088 / 609530358

Para cualquier 
aclaración se 
pueden dirigir a 
nuestras oficinas: 

nu
es

tr
as

 a
ct

iv
id

ad
es

6



nu
es

tr
as

 a
ct

iv
id

ad
es

7

❚ RENOVACIÓN DE 
PLANES TÉCNICOS 
DE CAZA

Textos: ASAJA-Huelva
Recordamos a todos los socios titulares 
de cotos de caza que tengan que renovar 
el plan técnico del coto, que se pasen por 
nuestras oficinas lo antes posible para pro-
ceder a ello, ya que estos deben estar apro-
bados para poder ejercer la actividad cine-
gética en el coto. 

Para poder cazar en el coto es 
OBLIGATORIO tener aprobado el plan 
técnico de caza. Las sanciones por este 
motivo pueden oscilar entre 4.000 y 53.500 

 ❚ Caza

RENOVACIONES 
DE PLANES DE 
PREVENCION DE 
INCENDIOS FORESTALES 
APROBADOS EN 2007.

Textos: ASAJA-Huelva
Informamos a todos los socios propieta-
rios de terrenos forestales que toda finca 
forestal debe contar con un plan de pre-
vención de incendios forestales  aprobado 
por la Consejería de Medio Ambiente, tal 
y como se recoge en la Ley 5/99 de 29 de 
junio de Prevención y Lucha contra incen-
dios forestales. Asimismo, recordamos que  
aunque ahora mismo no estamos en época 
de peligro o riesgo de incendios, ahora es 

❚ PLANES DE PREVENCIÓN 
DE INCENDIOS:

❚ Incendios el momento idóneo para proceder a las re-
visiones de los citados planes, por lo que se 
pueden acercar a nuestras oficinas para la 
tramitación de los mismos, o cualquier otro 
tipo de información al respecto. 

De forma especial, también informamos a 
todos los socios que hicieron el plan de pre-
vención de incendios en el año 2007, que 
tiene que proceder a su renovación en el 
presente año 2012..

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIONES 
PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS CORTAFUEGOS 
CAMPAÑA 2012

Textos: ASAJA-Huelva
Dado los numerosos problemas que han 
tenido algunos de nuestros socios a la hora 
de realizar los cortafuegos, tanto con los 
Agentes de Medio Ambiente como con la 

Guardia Civil, desde la organización 
se van a solicitar los permisos 
correspondientes para la ejecución de 
los mismos a todos aquellos socios que 
hayan realizado el plan de prevención 
de incendios forestales con nosotros. 

No obstante aquellos socios que tengan 
que solicitar el permiso y no tengan 
el plan de prevención de incendios 
hecho con nosotros se pueden acercar 
a nuestras oficinas para la tramitación 
del mismo.

El hecho de solicitarlo con tanto 
tiempo de antelación es para que 
estén listos antes del comienzo de 
las labores, ya que Medio Ambiente 
se toma su debido tiempo para la 
concesión de los mismos, y como ya 
sabéis de años anteriores, el plazo de 
ejecución finaliza el 15 de junio de 
2012.

euros (Ley 8/2003 de la Flora y La Fauna 
Silvestre) y recaen directamente sobre el 
titular cinegético.

Aprovechando el transcurso de la presen-
te temporada se recordamos a todos los 
socios que desde nuestra oficina podemos 
tramitar cualquier permiso relativo a mon-
terías, batidas y ganchos de caza mayor, 
sueltas en escenarios de caza o cualquier 
otra cuestión en materia cinegética.

De forma muy especial informamos a to-
dos nuestros socios que renovaron sus pla-
nes técnicos de caza en la temporada 2008 
/ 2009 que tienen que proceder a su reno-
vación a partir de enero 2012, ya que su vi-
gencia finaliza en esta temporada cinegéti-
ca 2011 / 2012. No obstante todos aquellos 
socios que realizan el plan técnico de caza 
con nosotros serán avisados personalmente 
para su renovación.

❚ VARIACIONES DE 
SUPERFICIE DE COTOS 
DE CAZA (AMPLIACIONES 
y SEGREGACIONES)

Textos: ASAJA-Huelva
Todos aquellos titulares de cotos de caza 
que pretendan modificar la base territo-
rial de su coto, es decir ampliar superficie 
o segregar superficie, deben de hacerlo lo 
antes posible para que cuando acabe la 
temporada cinegética 2011 / 2012 (31 de 
mayo de 2012) estén aprobadas. En caso 
de no aprobarse en la presente tempora-
da no tendría efectos este cambio hasta 
la próxima.

http://www.altrac.es


Textos: ASAJA-Huelva
Informamos a nuestros socios que la 
Consejería de Medio Ambiente tiene 
previsto publicar un nuevo programa de 
ayudas al sector forestal durante el mes 
de febrero. La orden que está prevista 
publicarse es de “GESTIÓN FORES-
TAL SOSTENIBLE Y BIODIVERSI-
DAD” y las acciones que pueden ser sub-
vencionables son las siguientes:

1º Actividades de Formación, Sensibi-
lización y Divulgación en los ámbitos 
de conservación y biodiversidad, caza y 
pesca y gestión sostenible de los aprove-
chamientos, y en materia de buenas prác-
ticas de los mismos para la biodiversidad 

2º Cursos en los ámbitos de conserva-
ción y biodiversidad, caza y pesca y ges-
tión sostenible de los aprovechamientos 
y en materia de buenas prácticas de los 
mismos para la biodiversidad.

3º Elaboración de Planes Técnicos o 
Proyectos de Ordenación de Montes.

4º Revisión ordinaria de Planes Téc-
nicos y Proyectos de Ordenación de 
Montes.

5º Revisión extraordinaria de Planes 
Técnicos y Proyectos de Ordenación de 
Montes.

6º Implantación de la Certificación 
Forestal.

7º Mantenimiento de la Certificación 
Forestal.

8º Compra de maquinaria para deter-
minados aprovechamientos forestales: 
maquinaria de rayado para el descor-
che, vibradoras para pino piñonero y 
astilladoras.

9º Implantación de la forestación (no 
su mantenimiento).

10º Reforestación.

11º Densificación.

12º Protección de la regeneración 
individual.

13º Protección de la regeneración 
colectiva.

14º Mantenimiento de las repoblacio-
nes ya establecidas de menos de 5 años 
de edad.

15º Mantenimiento de la protección.

16º Poda de formación.

17º Poda sanitaria.

18º Desbroces mecanizados con remo-
ción de suelo.

19º Desbroces mecanizados sin remo-
ción de suelo.

20º Desbroces manuales.

21º Ruedos y veredas.

22º Clareos y claras.

23º Cortas de policía o sanitarias.

24º Selección de brotes en castaños.

25º Resalveos.

26º Tratamientos preventivos contra 
plagas y enfermedades forestales: con-
tra insectos defoliadores y perforadores 
mediante instalación de nidales, trampas 
de feromonas y en su caso, tratamien-
tos manuales mediante pulverizador con 
mochila y eliminación de pilas cebo.

27º Mantenimiento y/o mejora de vías 
utilizadas para el aprovechamiento fores-
tal, gestión, cuidado y defensa del monte.

28º Restauración de zonas húmedas.

29º Rehabilitación infraestructuras 
rurales tradicionales no habitables.

30º Reconstrucción o rehabilitación 
de vallas y muros de piedra.

31º Rehabilitación sendas, caminos de 
piedra y fuentes y su señalización.

32º Actuaciones de carácter higiénico-
sanitario para especies silvestres y sus 
hábitats e infraestructuras de Manejo.

33º Construcción de charcas de me-
nos de 100 m3 para la fauna silvestre y 
su protección.

34º Adecuación de balsas y charcas co-
nectadas a abrevaderos o bebederos para 
la fauna silvestre y su protección.

35º Siembra de herbáceas para la ali-
mentación de la fauna silvestre.

36º Balizamiento de cercados en el ám-
bito del Plan de recuperación de especies 
esteparias.

37º Construcción de majanos y 
entaramados.

38º Actuaciones de mejora de especies 
amenazadas y sus hábitats, incluidas en 
el desarrollo de Planes de Recuperación 
y Conservación.

39º Programas de conservación y gestión 
de la biodiversidad de entidades de cus-
todia del territorio, Reservas Naturales 
Concertadas (RNC) o Reservas Ecológi-
cas (RE).
40º Elaboración de Planes técnicos para 
la creación de Reservas Ecológicas y 
Planes Técnicos de aprovechamientos 
micológicos.

41º Tratamientos encaminados a me-
jorar la conectividad de los hábitats 
micológicos.

42º Conservación y uso sostenible de ár-
boles y arboledas singulares.

43º Acciones de mejora y fomento de 
bosques de ribera, herrizas y bosques 
isla.

44º Creación de setos.
Recomendamos a todos aquellos so-
cios que pudieran estar interesados en 
solicitarlas que contacten con nuestras 
oficinas.
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❚ Nuevo programa de ayudas al sector forestal

❚ Forestal

http://www.kubotatractores.es
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Acción cofinanciada por

MINISTERIO
DE TRABAJO
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EUROPEA, FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL

 

Textos: ASAJA-Huelva
Como en años anteriores, Asaja Huelva 
está realizando la labor de gestionar la 
documentación necesaria para la con-
tratación de trabajadores extranjeros en 
origen tanto de Rumania como de Ma-
rruecos. A fecha de publicación de esta 
revista ya se encuentran presentadas to-
das las ofertas, tanto de Rumania como 
de Marruecos, y se están recibiendo las 
resoluciones que permiten venir a los 
trabajadores para el inicio de campaña.

Hay que destacar que Rumania han sido 
admitidas a trámite todas las ofertas 
presentadas para la recolección 2012 y 
que se han ido aprobando y resolvien-
do las que se presentarán para la cam-
paña de octubre y noviembre de 2011 
de plantación y recolección de cítricos. 
En cuanto a Marruecos, después de no 
haberse autorizado ningún trabajador 
para la campaña de plantación, en la 
de recolección se ha autorizado un 50 
% aproximadamente sobre la petición 
de la campaña pasada y eso es lo que se 
le ha permitido a las empresas solicitar, 

Orden ARM/3220/2011, de 16 de 
noviembre, por la que se fija para el 
año 2012 la renta de referencia.

La Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotacio-
nes Agrarias, en su disposición final 
sexta, establece que por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, en la actualidad Minis-
terio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, se realizará perió-
dicamente la determinación de la 
cuantía de la renta de referencia de 
conformidad con lo previsto en el 
apartado 12 del artículo 2 de esta 
Ley. Este precepto dispone que se 
llevará a cabo de acuerdo con lo es-
tablecido al respecto en la normati-
va de la Unión Europea y teniendo 
en cuenta los datos de salarios pu-
blicados por el Instituto Nacional 
de Estadística.

En su virtud, dispongo que la ren-
ta de referencia a que se refiere el 
apartado 12 del artículo 2 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Moderni-
zación de las Explotaciones Agra-
rias, queda fijada para el año 2012 
en la cuantía de 27.907 euros.

La presente Orden tendrá efectos 
desde el día 1 de enero de 2012.

Asaja Huelva continúa 
gestionando la contratación 
de extranjeros en origen para 
las campañas agrícolas de la 
provincia de Huelva

aunque todavía estamos esperando la re-
solución para poder gestionar la contra-
tación de estas trabajadoras, puesto que 
las ofertas se presentaron muy tarde por 
haber sido la decisión tomada ya en el 
mes de diciembre.

Aun así, esperamos que la contratación 
de los trabajadores siga siendo la normal, 
como en pasadas campañas y no se ten-
gan problemas burocráticos que retra-
sen su llegada a tiempo para el inicio de 
nuestras diferentes campañas agrícolas.

En cuanto a los viajes, como siempre, 
continuaremos organizando el viaje de 
llegada de los trabajadores a todos aque-
llos socios que lo soliciten, tanto de Ma-
rruecos, Rumania, o Bulgaria en donde 
estamos también organizando las peti-
ciones que nuestros asociados nos han 
realizado. Para cualquier otro tipo de in-
formación sobre cómo se está llevando a 
cabo la campaña de este año, pueden po-
nerse en contacto con nuestros técnicos.

RENTA DE 
REFERENCIA

AÑO 2012

http://www.kubotatractores.es
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Textos: ASAJA-Huelva
Este plazo, como en años anteriores, será 
hasta seis semanas antes de la finaliza-
ción del plazo de presentación de soli-
citud de la PAC, para las compraventas, 
con y sin tierra, y los arrendamientos de 
tierras y derechos y hasta la finalización 
del plazo de presentación de la solicitud 
para el resto de los supuestos (herencias, 
cambios de personalidad jurídica, fusio-
nes, escisiones, devoluciones al propie-
tario de las tierras, jubilación anticipa-
da o no del titular). Teniendo en cuenta 
que el plazo de presentación de la Soli-
citud Única (PAC), está previsto en esta 
campaña, que sea desde el 1 de Febrero 
de 2012 hasta el 14 de mayo de 2012, se-
gún proyecto de Real Decreto, la fecha 
de compraventas y arrendamientos será 
aproximadamente hasta el 30 de marzo 
de 2012 y el resto de movimientos has-
ta el 14 de mayo, ambos inclusive. Estos 
plazos son improrrogables y lo que no se 
realice en los mismos no podrá hacerse 
para esta campaña teniéndose que espe-
rar a la siguiente.

CESIONES DE DERECHOS DE PAGO 
ÚNICO CAMPAÑA 2012/2013

También queremos recordar, a todos 
aquellos que tengan comunicaciones 
por arrendamiento, que deben tener en 
cuenta la fecha de su finalización, fuera 
de uno o más años, pues no se renuevan 
automáticamente sino que hay que ha-
cer una nueva alegación para que sur-
ta el efecto deseado de arrendamiento 
y cobro de los derechos por parte del 
arrendatario.

Las novedades este año son pocas, ya 
tenemos a nuestra disposición los ma-
nuales que facilita la Junta de Andalucía 
para su cumplimentación, pero vamos a 
recordar algunas cuestiones que pueden 
ser de interés:

➜ Comunicación de cesión de derechos 
por cambios de personalidad jurídica: 
implica la cesión de la totalidad de los 
derechos de una sociedad a otra, su peaje 
es del 0% y finaliza el 14 de mayo.

➜ Comunicación de cesión de derechos 
de un arrendatario al propietario de las 
tierras con las que se generaron los de-
rechos: la devolución de las tierras tiene 

que haberse producido entre el 1 de Ene-
ro del año anterior y la fecha de finaliza-
ción de las comunicaciones, su peaje es 
del 0%, habrá de hacerse antes del 14 de 
mayo de 2012.

➜ Comunicación por compraventa o 
cesión definitiva de derechos con toda la 
explotación: El cedente se compromete a 
no hacer la declaración de la PAC en la 
campaña posterior a la cesión y declarar 
que se ha realizado la venta o cesión. El 
peaje será del 3% y la fecha límite en 30 
de marzo.

➜ Comunicación por escisión: Si se 
trata de una comunidad de bienes habrá 
que respetar el porcentaje de participa-
ción en la misma  de cada uno de los co-
muneros. El peaje es del 0% y la fecha li-
mite 14 de mayo.

➜ Comunicación por fusión: Las per-
sonas f ísicas o jurídicas que se fusionen 
deben ser agricultores y deberán demos-
trarlo documentalmente, independiente-
mente de que tengan o no derechos asig-
nados. El peaje del 0% y la fecha limite el 
14 de mayo.

YA SE ENCUENTRA ABIERTO EL PLAZO PARA PODER 
REALIZAR LAS COMUNICACIONES DE CESIONES DE PAGO 
UNICO POR LAS DISTITAS CAUSAS CONTEMPLADAS 
POR LA NORMATIVA PARA EL AÑO 2012



➜ Comunicación por arrendamien-
to: No es posible la comunicación por 
arrendamiento de derechos especiales, 
deberán convertirse previamente en de-
rechos normales con declaración de tie-
rras en la campaña anterior para luego 
poder arrendar tierras y derechos, para 
esta conversión es necesario la declara-
ción de una hectárea admisible por cada 
derecho especial que se desee convertir 
en normal. En los arrendamientos no 
existen peajes, los derechos continúan en 
poder de su propietario aunque tempo-
ralmente, duración del contrato, los co-
bre el arrendatario, y la fecha tope de la 
comunicación es 30 de marzo.

En este apartado es importante recor-
dar que si el contrato de arrendamiento 
es privado deberá estar liquidado de im-
puestos para que la comunicación pueda 
realizarse.

➜ Comunicaciones de compraventa de 
derechos sin tierra: En este apartado de-
ben considerarse dos situaciones diferen-
tes con respecto al agricultor que recibe 
los derechos, si se trata de un agricultor 
profesional o no, porque de eso depen-
derá el porcentaje de peaje que retenga la 
Administración: el 30% en el caso de un 
agricultor NO profesional (jubilados, no 
autónomos o los que la mayor parte de su 
renta no proceda de la agricultura).

En el caso de agricultor profesional (au-
tónomo, cuenta propia y aquellos en que 
el mayor porcentaje de su renta procede 
de la agricultura) el peaje será del 3%, en 
ambos casos la fecha tope será el 30 de 
Marzo.

Los peajes serán del 3% en las siguientes 
cesiones por compra venta: derechos con 
tierra, de todos los derechos especiales 
de un producto, finalización de arrenda-
miento, derechos con tierra en la compra 
venta de toda la explotación del ceden-
te. El plazo el de las compraventas 30 de 
marzo.

No existirán peajes en los casos de: he-
rencias, compraventas a agricultores 
que se inician en la actividad agraria y 
en las cesiones por jubilación del titu-
lar sea esta anticipada o no. La fecha de 
realización será 14 de mayo, salvo en las 
compraventas.

Aconsejamos a todos nuestros asocia-
dos que en los casos en que deban rea-
lizar alguna comunicación se dirijan 
a nuestras oficinas cuanto antes, para 
poder estudiar su caso individualiza-
damente, con el fin de evitar posibles 
problemas de dif ícil solución una vez 
realizada la comunicación.

Las comunicaciones por 
arrendamiento no se renuevan 
automáticamente, sino que hay 
que hacer una nueva alegación 
para que surta el efecto 
deseado de arrendamiento 
y cobro de los derechos por 
parte del arrendatario

http://www.uhu.es
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Textos: ASAJA-Huelva
ASAJA-Huelva lamenta que la consejería 
de Agricultura haya centrado su tiempo 
y su energía en preparar, redactar y ela-
borar un texto totalmente inútil, que no 
resuelve ninguno de los problemas del 
sector del olivar, y haya postergado asun-
tos de tanto calado como la defensa de 
Andalucía en las negociaciones de la re-
forma de la PAC o los planes de reestruc-
turación del olivar de molino y de la acei-
tuna de mesa.

Pese al rechazo con que fue recibida en 
el Parlamento, donde tanto el PP como 
IU presentaron enmiendas a la totali-
dad, pese al voto en contra de los agen-
tes económicos y sociales en el Comité 
Económico y Social de Andalucía, pese 
al tremendo varapalo con que el texto 
fue despachado por el Consejo Consul-
tivo de Andalucía, que rechazó la redac-
ción de 15 de los 39 artículos  y señaló 
que muchos de sus preceptos estaban 
“vacíos de contenido”, y pese al amplio al 
amplio rechazo de la mayor parte de los 
olivareros andaluces y de ASAJA el Par-
lamento Andaluz aprobó la denominada 
Ley del Olivar.

Parece que con la aprobación de 
una Ley en cuyo enunciado figure 
la palabra “olivar” el Ejecutivo de 
Griñán y en especial su conseje-
ra de Agricultura, Clara Aguile-
ra, pretenden justificar la pésima 
gestión que han desarrollado a lo 
largo de la legislatura sobre todo 
lo relacionado con este sector, el 
más emblemático de la agricul-
tura andaluza, que ha carecido 
de apoyo para emprender el ne-

cesario Plan de Reestructura-
ción, para lograr que Bruselas 
diera su visto bueno a la pues-
ta en marcha del sistema de al-
macenamiento privado y para 
encontrar alguna solución a su 
principal problema: el hundi-
miento de los precios en origen 
del aceite y de la aceituna de 
mesa y la falta de instrumentos 
de regulación de mercados. 

Ninguna de estas medidas se 
ha puesto en marcha y el sec-
tor sobrevive gracias a las ayu-
das de la PAC, que generan más 
del 40% de la renta de los oliva-
reros y son las que hasta ahora 
han permitido que continúen 
con su actividad, pero que en 
este momento penden de un 
hilo y pueden verse drástica-
mente recortadas si en la refor-
ma de la PAC se establece una 

“tasa plana”, por lo que es nece-
sario que el Ejecutivo andaluz escuche a 
sus agricultores y haga valer las caracte-
rísticas propias de su agricultura ante el 
Gobierno de España y ante la CE.

Esta es la batalla que debe dar Griñán y 
su Ejecutivo por los olivareros y por to-
dos los agricultores andaluces. En esta 
batalla es en la que está en juego el futuro 
de olivar andaluz. Si el Gobierno anda-
luz no logra que dentro de la nueva PAC 

se establezcan criterios de diferenciación 
en función del potencial productivo de 
las distintas comarcas agrarias, los oliva-
reros andaluces perderían 625 millones 
de euros, entre el 75 y el 80% de las ayu-
das que ahora reciben.

Ninguno de estos temas se resuelve en 
el texto que aprueba el Parlamento, por 
cuanto la denominada Ley del Olivar no 
deja de ser un “bla, bla, bla,” innecesario 
(porque nadie la había reclamado), inútil 
(porque no aporta nada nuevo), vacía de 
contenido (porque todo lo deja a la re-
dacción posterior de un Plan Director) y 
carente de sentido, que tan solo a con-
tribuido a “marear la perdiz” y provocar 

que la Administración y los agentes so-
ciales perdamos el tiempo y dilatemos 
las soluciones a los problemas reales que 
afectan al olivar andaluz y a los agricul-
tores y los más de 600 municipios que 
dependen de este cultivo, que atraviesa 
una grave crisis cuyas soluciones no van 
a venir de la mano de esta ley.

Por otra parte, la Ley no cuenta un pre-
supuesto específico, por lo que entre sus 
posibles vías de financiación plantea la 
posibilidad de emplear los fonos que re-
ciben los propios olivareros de la PAC, 
provocando un trasvase entre las dis-
tintas comarcas olivareras, un trasvase 
que desde ASAJA no vamos a consentir, 
puesto que la solución no está en desves-
tir un santo para vestir a otro. Por tan-
to ASAJA rechaza la distribución asimé-
trica de las ayudas que establece la Ley, 
dado que no se trata de reducir el apo-
yo público a ningún olivarero, sino de 
incrementarlo en aquellos casos en que 
sea necesario, puesto que de lo contrario 
deja de ser una Ley de fomento.

Tal como ha reiterado el presidente de 
ASAJA-Andalucía, Ricardo Serra, se tra-
ta de una Ley elaborada al más puro es-
tilo del “despotismo ilustrado”, pues na-
die la ha  pedido, nadie la necesita y con 
nadie se ha consensuado, y provoca más 
perjuicios que beneficios a uno de los 
principales motores de la economía ru-
ral andaluza. 

La ley 
del olivar 

publicada el 7 
de noviembre 

no resuelve 
ninguno de 
los graves 

problemas que 
padece hoy el 
olivar andaluz

La Ley del Olivar no deja de 
ser  innecesaria (porque nadie la 
había reclamado), inútil (porque 
no aporta nada nuevo), vacía de 
contenido (porque todo lo deja a 
la redacción posterior de un Plan 
Director) y carente de sentido



La organización agraria ha celebrado 
una jornada destinada a ayudar a sus 
socios a familiarizarse con la nueva Ley 
28/2011 gracias a la que el sector agra-
rio pasa a formar parte del Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social.

La patronal agraria Asaja-Huelva ha ce-
lebrado una jornada informativa titulada 
‘Integración de los trabajadores por cuen-
ta ajena del REASS en el Régimen Gene-
ral’, a la que han acudido profesionales 
agrarios de toda la provincia, con el fin 
de ponerse al día acerca de las noveda-
des que se derivan de esta nueva situación 
administrativa.

La jornada comenzó sobre las 11 de la 
mañana con el acto inaugural en el que se-
cretario general de la patronal agraria José 
Luis Marín Fidalgo introdujo la temática 
de la jornada que ha sido organizada en 
colaboración con la Tesorería General de 
la Seguridad Social del Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración. Marín ha hecho espe-
cial hincapié en que esta nueva ley, “nece-
sita un posterior desarrollo reglamentario 
que garantice suficientemente nuestros 
intereses, por lo que ahora tendremos que 
ir destacando aquellos aspectos que que-
ramos que se desarrollen especialmente 
en el reglamento posterior”.

En un sentido similar se pronunció a con-
tinuación el responsable de Asuntos La-
borales de Asaja-Huelva, Juan Escalera, 
quien considera que, aunque la Ley “no es 
mala, no llega en el mejor momento de-
bido a la crisis que estamos atravesando”, 
aunque también ha afirmado que “debe-
mos congratularnos por el hecho de que 
sea el Régimen Especial Agrario el que 
más haya tardado en desaparecer”. Juan 
Escalera fue el encargado de desgranar 
las particularidades del nuevo sistema, – 

altas, tipos de cotización, periodos o re-
ducciones-, qué cosas permanecen igual 
y cuáles son las que cambian, destacando 
que el nuevo documento, que consagra la 
existencia de un régimen especial, el agra-
rio, dentro del Régimen General, “ha que-
dado tal y como lo pactaron los agentes 
sociales tras las negociaciones”.

Entre las novedades destaca la posibilidad 
de contratar de forma mensual o diaria o 
el hecho de comenzar a cotizar por for-
mación, entre otras cuestiones, y delimita 
otros aspectos que generaban confusión 
con respecto a las mutuas de accidentes 
de trabajo y que no obstante, hay que con-
tinuar perfeccionando.

Finalmente, Cándida Vázquez, subdirec-
tora de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en su Dirección Provincial de 
Huelva y el responsable del Sistema RED, 
Manuel González, realizaron una disec-
ción completa de la nueva Ley, durante 
la cual la subdirectora ha tratado de pa-
liar las reticencias que suelen producirse 
tanto entre los empresarios como entre 
los trabajadores cuando se dan cambios 
como este. En este sentido, Vázquez ha 
señalado que “el verdadero cambio se 
produjo en 2009. Esta integración lo que 
hace es respetar las peculiaridades del 
trabajador del campo, dulcificando, por 
decirlo de algún modo, su introducción 
en el Régimen General también para el 
empresario”. “Hasta ahora, los trabajado-
res agrarios no estaban en igualdad de 
condiciones y de contribuciones con res-
pecto al resto de los trabajadores”, ha des-
tacado Cándida Vázquez.

Al final las exposiciones, los agricultores 
y ganaderos presentes en la jornada han 
podido resolver sus dudas planteando 
cuestiones que han derivado en un inte-
resante debate. 

Asaja-Huelva informa sobre 
las novedades derivadas 
de la inclusión del sector 
agrario en el rgss

http://www.ceresrural.com


 “No se reconoce el esfuerzo que 
hace el agricultor de Huelva 

frente a otros productores con 
muchos menos controles”

Charlamos este mes con la gerente de Frutas Borja, empresa dedicada exclusivamente 
a la producción y comercialización del fresón desde 1975 y que en la actualidad 

produce fresas en las 170 hectáreas que componen la finca ‘La pequeña Holanda’, 
ubicada en Almonte. Con ella hamos hablado de los temas que más preocupan al 

sector en general, así como de las perspectivas de su empresa en particular. 

“Hay que tener en cuenta que cada vez se 
exige más en temas de sanidad y de seguridad 

alimentaria y eso ha supuesto unos incrementos 
del coste, que no van parejos con los incrementos 

del precio, pero bueno, de momento ahí está el 
sector manteniéndose”

Frutas Borja lleva casi 40 años 
operativa, ¿cómo ha cambiado 
el cultivo y la comercialización 
del fresón desde entonces?

Indudablemente ha cambiado mucho, 
cuando nosotros empezamos en Valen-
cia los cultivos se hacían a mano, el plás-
tico se incorporaba después, al mes más 
o menos de la plantación, con lo cual ha-
bía un incremento de costes tremendo y 
por eso todo se ha modernizado tanto. 
Incluso hoy en día hay una máquina ca-
paz de hacer tres lomos a la vez y eso su-
pone un adelanto muy grande. Además 
el sector ha pasado de tener mucha fresa 
al aire libre y en tunelillo pequeño a ser 
prácticamente el 100% en invernadero.

También hay que tener en 
cuenta que cada vez se exi-
ge más en temas de sanidad y 
de seguridad alimentaria y eso 
ha supuesto unos incrementos 
del coste, que no van parejos 
con los incrementos del precio, 
pero bueno, de momento ahí 
está el sector manteniéndose.

En cuanto a la comercialización, en los 
orígenes sólo se comercializaba fre-
sa para España y un poco para el sur de 
Francia y hoy en día se llega incluso a los 
países del este gracias a los adelantos que 
ha habido en el transporte.

¿Cuáles son los principales países 
de destino a la hora de exportar su 
producto?

Pues, Alemania continúa siendo el pri-
mer país consumidor, junto con Francia 
e Italia que les van muy a la zaga. A esto 
hay que sumar un incipiente mercado en 

los países del este, Rusia o Polonia, entre 
otros, y del norte de Europa como pue-
den ser Finlandia, Dinamarca, Noruega, 
etc.

¿Se reconoce la calidad del 
fresón de Huelva tanto como 
debería en el resto del mundo?

La verdad es que no. No se reconoce el 
esfuerzo que hace el agricultor en Huel-
va por que luego hay producciones eu-
ropeas o de los países del Magreb, con 
Marruecos a la cabeza, donde en temas 
sanitarios, sociales o de seguridad ali-
mentaria el control es muy inferior al que 
se establece para nuestras plantaciones.
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Salomé 
Martín Coronel, 

Gerente de Frutas Borja

¿Han pensado en ampliar mercado 
exportando a otros países o 
cultivando otros productos?

De momento estamos haciendo una in-
cursión en el tema del caqui y el de la na-
ranja que hemos empezado a comprar y 
comercializar este año para en un futuro 
cercano llegar a tener plantaciones pro-
pias, y respecto a la ampliación de paí-
ses en los que comercializar nuestros 
productos, siempre estamos abiertos a 
la posibilidad de llegar cada vez más le-
jos porque con una mayor distribución 
del producto, se evita la concentración 
del mismo en los mercados tradicionales 
que hasta ahora han sido Alemania, In-
glaterra y Francia.

¿Cómo fue el resultado de la 
última campaña y que perspectivas 
tiene para la próxima?

El resultado del pasado año fue bastante 
aceptable hasta principios de mayo y lue-
go el mercado se vino abajo debido a las 

“Alemania continúa 
siendo el primer 

país consumidor, 
junto con Francia 

e Italia que les van 
muy a la zaga. A 

esto hay que sumar 
un incipiente 

mercado en los 
países del este y del 

norte de Europa”

producciones europeas que se adelanta-
ron por la climatología y en cuanto a las 
perspectivas, hemos aumentado un 10% 
la superficie de cultivo y esperamos que 
sea una campaña como mínimo como la 
anterior.

Respecto a la polémica surgida 
sobre la contratación en origen 
y la necesidad de empleo en 
España, ¿cuál es su postura?

Yo creo que el sector gracias a la innova-
ción, al empeño  de los agricultores y a 
la mano de obra extranjera se ha podido 
mantener e incluso ha ido creciendo tí-
midamente, pero en cuanto a la contra-
tación de mano de obra local me parece 
que si el sector tiene que optar por ella 
en un gran porcentaje, volveremos para 
atrás, vamos que necesitamos la mano de 
obra extranjera.

¿Por qué decidieron 
establecerse en Almonte?

Almonte nos ofrecía la posibilidad de un 
terreno muy bueno para la producción 
de fresa y además tenía las condiciones 
para poder tener la concentración de la 
producción que nosotros queríamos ya 
que había fincas que nos ofrecían las ca-
racterísticas adecuadas, además de otras 
facilidades que cumplían con nuestras 
expectativas. 

Como socio de Asaja Huelva, ¿cómo 
valora el trabajo de la Asociación?

Lo valoro muy positivamente porqué 
siempre apoya al agricultor y le facilita 
mucho la labor con la administración.

ca
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CRDO Condado de Huelva y Fundación Caja 
Rural del Sur: una década de colaboración 
para la promoción de los vinos y vinagres 
del Condado

Textos: CAMPOACTUAL
José Luis García Palacios y Manuel In-
fante Escudero han rubricado recien-
temente un convenio de colaboración 
por el que ambas entidades renuevan un 
compromiso que desde hace diez años 
las mantiene unidas con el común obje-
tivo de la mejora de los productos am-
parados por el Consejo Regulador de las 
Denominaciones de Origen Condado de 
Huelva y Vinagre del Condado de Huel-
va, así como de su promoción a todos los 
niveles, entre otros fines.

Así, la Fundación Caja Rural del Sur, que 
entre sus objetivos cuenta con la cola-
boración en el desarrollo agrario de las 
comarcas de su ámbito de actuación, la 
promoción de las relaciones intercoope-
rativas y la promoción cultural, profesio-
nal y asistencial de su entorno, colabora-
rá un año más con el Consejo Regulador 
de las Denominaciones de Origen Vi-
nos y Vinagres del Condado de Huelva 
en las actividades relacionadas con la 
formación y educación de los socios en 
materias específicas de su actividad, la 
mencionada promoción de las relacio-
nes intercooperativas y la difusión del 
cooperativismo, así como todas aquellas 
acciones encaminadas a la mejora de la 
calidad  de vida, el desarrollo comuni-
tario, la protección medioambiental, la 
modernización del sector agrario, el de-
sarrollo rural y la elaboración de estudios 
y proyectos.

La relación entre el Consejo Regulador 
de las Denominaciones de Origen Vinos 
y Vinagres del Condado de Huelva y la 
Fundación Caja Rural del Sur es, gracias a 
buena sintonía entre ambas partes, cada 
vez más estrecha y sólida, de modo que 
van de la mano en numerosas actividades 
gracias a las que los excelentes productos 
amparados por el Consejo Regulador son 

El presidente de la Fundación 
Caja Rural del Sur y el presidente 
del Consejo Regulador de las De-
nominaciones de Origen Condado 
de Huelva y Vinagres del Condado 
de Huelva han renovado el com-
promiso que mantienen ambas 
entidades desde hace diez años.

Ambas entidades renuevan 
un compromiso que desde 
hace diez años las mantiene 
unidas con el común 
objetivo de la mejora de los 
productos amparados por el 
Consejo Regulador de las 
Denominaciones de Origen 
Condado de Huelva y Vinagre 
del Condado de Huelva

cada vez más conocidos y apreciados. Un 
simple ejemplo es la presencia del Con-
sejo en las catas de libros, vino y jamón 
que se celebran durante el Salón del Li-
bro Iberoamericano de Huelva, dentro 
del OCIb, gracias a las que las personas 
que nos visitan esos procedentes de Ibe-
roamérica han tenido la oportunidad de 
degustar los exquisitos caldos.

También en lo referente a investigación 
juega un papel esencial la colaboración 
de la Fundación Caja Rural del Sur, de la 
que es prueba el gran progreso experi-
mentado en la producción de los nuevos 
vinos tintos, cada vez más consolidados.

❚ Representantes de la Fundación Caja Rural y del CRDO durante la reunión

❚ José Luis García Palacios y Manuel Infante 
Escudero tras la firma del convenio
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El día pasado mes de noviembre de 2011, 
se celebró en la sede de Asaja-Nacional, 
la Sectorial del Porcino Ibérico, la cual 
contó con la presencia de Asaja Nacio-
nal, así como de las asociaciones de Cór-
doba, Extremadura, Segovia, Sevilla y 
Huelva. 

Entre los diferentes puntos del Orden 
del Día, los más importantes fueron: los 
cambios en la Junta Directiva de ASICI, 
las campañas informativas sobre el cono-
cimiento del cerdo ibérico y la valoración 
sobre las propuestas presentadas por el 
presidente, José María Molina, para la 
modificación de la Norma de Calidad.

No obstante, antes de tratar estos pun-
tos, se analizó la situación y evolución 
del sector del porcino ibérico, que por 
cierto, no ha cambiado nada desde la úl-
tima reunión del pasado año: bajos pre-
cios, poca demanda y sin ilusión en los 
mercados.

Respecto a las campañas publicitarias, 
relacionadas con una mejor información 
del cerdo ibérico, el presidente informó 
de las mismas, manifestando su acertada 
contribución a un mejor conocimiento 
del mismo.

•	 Campaña informativa del jamón 
ibérico- Radio

•	 Campaña informativa del jamón ibéri-
co-  Escuelas de Hostelería

•	 Campaña informativa del jamón ibéri-
co-  Rueda de prensa 

•	 Acción informativa al consumidor, en 
el Corte Inglés.

Sobre las modificaciones de la Norma de 
Calidad, propuestas por el presidente, a 
continuación se relacionan:

•	 Sabemos que la Norma no ha alcanza-
do sus objetivos, por lo tanto hay que 
tomar una serie de medidas.

Medidas:  
-   Mayor control de la misma.
- Simplificación de las categorías de 
cerdos.

Reunión de la Sectorial del Porcino Ibérico

- Dar a conocer las nuevas categorías al 
consumidor, a través de extensión de la 
Norma.
                             

EXPLOTACIONES GANADERAS

•	 Simplificar las categorías en la 
alimentación.

•	 Dejar sólo bellota y cebo.
                        

RAZA 

•	 Dejar las menciones actuales: bellota y 
cebo, con independencia racial.

•	 Con respecto a madres y  padres, que 
ambos estén  inscritos en el Libro ge-
nealógico, siendo la  madre ibérica al 
100%  y  el padre Duroc. 

En esta propuesta, estábamos totalmen-
te opuestos en Asaja-Huelva, pues defen-
demos el ibérico, con su enorme potencial 
genético.
Todos los demás asistentes a favor del 
ibérico cruzado.

BELLOTA

•	 En el apartado de bellota, creemos en 
la necesidad de garantizar un determi-
nado suministro de cerdos , en distin-
tas campañas.

•	  Para, ello, se aforará la  producción 
media en función de la superficie ar-
bolada, para así, calcular la carga 
ganadera.

•	 En las definiciones de las  montaneras, 
crear tres clases, dependiendo de la 
calidad de las mismas: excelente, muy 
buena y buena.

•	 Realizar un análisis de la finca, para 
producir un número de animales fijo.

- Puede ser interesante.

•	 Dentro de este apartado, hay aspectos 
dudosos:

•	 Reposición mínima de arrobas de 
bellota.

•	 Fecha y edad de sacrificio.
•	 Peso mínimo y edad mínima.
•	 Otras consideraciones que no se 

indican.

CEBO

•	 Existe, una tendencia imparable a la 
tecnificación del sector del cerdo ibé-
rico, de forma, que se pude producir 
con menor edad de la establecida.

                                 

PROPUESTAS

•	 Eliminar edad de sacrificio, a cambio 
de mayor peso.

•	 Mayor control en los pesos.
•	 Dificultar cambio de explotaciones de 

precoz a ibérico
•	 Distinción clara entre cerdos de rejilla 

y tierra.

MATADERO Y SACRIFICIO

•	 Tiene que haber una diferenciación 
absoluta entre canales de bellota y 
cebo, para que el consumidor decida 
con claridad.

•	 Los precintos deben ser colocados sólo 
por ASICI en el  matadero y lo más 
pronto posible al sacrificio.

•	 Que exista trazabilidad en el lomo.

INDUSTRIA

•	 Como garantía adicional, se establece 
un peso mínimo en las piezas de cebo. 
Aquellas que no alcancen el peso, no 
podrán ser utilizadas con la denomi-
nación de ibérico.

•	 Hay más argumentos y propuestas, de 
menor consideración, aunque impor-
tantes, pero que se analizarán en otro 
momento.

•	 Si que fue muy importante, la propues-
ta de desplazar de la Norma de Cali-
dad, el cerdo de rejilla, a la cual todos 
estábamos a favor.



 -

Formación

Para más información 
pueden contactar con 
el Dpto.  de  Formación 
de ASAJA-Huelva. 
Tlf.: 959 281 516

LA FUNDACIÓN TRIPARTITA PARA EL 
EMPLEO CONCEDE UNA SUBVENCIÓN 
DE CURSOS A ASAJA

El pasado  mes de agosto el departamento de 
Formación de Asaja-Huelva solicitó el progra-
ma de cursos para FORCEM, a través de Asaja 
Nacional, que se pretendía ejecutar a lo largo 
del 2011 y primer trimestre de 2012, sin em-
bargo hasta ahora nuestra entidad a nivel na-
cional no ha recibido la resolución favorable de 
los cursos que nos concede. 

Desde Asaja-Huelva, pensando en la demanda 
e intereses de nuestros asociados, se realizó la 
siguiente solicitud de cursos:

cursos horas
“Manipulador de 
Productos Fitosani-
tarios. Nivel Básico”

25

“Manipulador de 
Productos Fitosani-
tarios. Nivel Básico”

25

“Biocidas para la Hi-
giene Veterinaria”

30

“Manipulador de Pro-
ductos Fitosanitarios. 
Nivel Cualificado”

72

Bienestar Animal 
en el Transporte

20

Aunque la resolución aprobatoria de estos cur-
sos ha llegado tarde, sí que hemos conseguido 
que nos concedan la totalidad de cursos que so-
licitamos. Debido a que el plazo de ejecución 
de dichos cursos sigue siendo el mismo, hasta 

finales de marzo del año 2012, hemos querido 
dar cobertura a todas nuestras zonas e intentar 
calmar la demanda de nuestras asociados, es 
por ello que vamos a realizar los cursos en las 
distintas comarcas de nuestra provincia: Sierra, 
Andévalo, Condado y Costa.

Este año en la ejecución de estos cursos, la Fun-
dación Tripartita nos exige un mínimo del 25% 
de desempleados por curso, un requisito im-
prescindible junto a que el resto de los alum-
nos sean trabajadores del Régimen Especial 
Agrario, bien sea por cuenta ajena o por cuenta 
propia. 
 

CURSOS DE MANIPULADOR DE  
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Desde este departamento queremos informar a 
todos nuestros asociados que hayan realizado 
la formación en la manipulación de productos 
fitosanitarios o que quieran realizarla, tanto a 
nivel básico como cualificado, que para solici-
tar el carné de aplicador, en primer lugar tie-
nen que obtener el diploma, que se consigue 
haciendo el curso y aprobando el examen, y 
para solicitarlo: que independientemente des-
de cuando tengan el diploma, si lo solicitan a 
partir de este momento (diciembre´09), de-
ben pagar una tasa a la junta de Andalucía de 
15.87€ (modelo 046) para la expedición de di-
cho carné.

Recordamos a todos nuestros asociados que la 
documentación que deben acompañar a la soli-
citud del carné es la siguiente:

•	Fotocopia compulsada del DNI.
•	Fotocopia compulsada del diploma de haber 

recibido la formación en aplicación de pla-
guicidas, nivel básico o cualificado.

•	Certificado médico (expedido por el médico 
de cabecera de la seguridad social), en el que 
conste que la persona no tiene ningún tipo de 
incapacidad f ísica ni psíquica para tratar con 
productos fitosanitarios.

•	Una fotograf ía tamaño carné.

ASAJA HUELVA, ENTIDAD 
COLABORADORA DEL IFAPA PARA 
IMPARTIR LOS CURSOS DE BIOCIDAS 
PARA LA HIGIENE VETERINARIA

Debe realizar este curso todas aquellas per-
sonas que quieran solicitar el carné de 
Aplicador/a de Biocidas para la Higiene Vete-
rinaria, puesto que el diploma acreditativo de 
haber superado el curso es un requisito obli-
gatorio que se exige para obtener dicho carné. 
Existen dos tipos de carné de aplicador/a de 
Biocidas para la Higiene Veterinaria según el 
nivel de responsabilidad del aplicador/a, básico 
y cualificado, y por ello también dos tipos de 
cursos, uno de 20 horas para obtener el carné 
de nivel básico y otro de 30 horas para el carné 
de nivel cualificado. 
Deben estar en posesión del carné de nivel bá-
sico aquellas personas que realicen aplicacio-
nes de Biocidas para la Higiene Veterinaria en 
calidad de auxiliar de tratamientos realizados 
por empresas o profesionales. 
Deben estar en posesión del carné de nivel cua-
lificado aquellas personas que realicen aplica-
ciones de Biocidas para la Higiene Veterinaria 
en calidad de responsable de tratamientos rea-
lizados por empresas o profesionales, así como 
las personas que realicen tratamientos en su 
propia explotación ganadera. 
Programa de los cursos:
El curso de nivel básico consta de 20 horas lec-
tivas de las cuales 16 son teóricas y constituyen 
el desarrollo de 12 temas y 4 prácticas de 1 hora 
cada una.
El curso de nivel cualificado consta de 30 horas 
lectivas de las cuales 24 son teóricas, a lo largo 
de las cuales se desarrollan 16 temas y 4 prácti-
cas que suman 6 horas. 
Una vez finalizado el curso los alumnos de-
berán presentarse ante el IFAPA para la rea-
lización del examen, como ocurre con otras 
modalidades de formación, y si aprueban ob-
tendrán un diploma con el que podrán solicitar 
el carné de aplicador de biocidas para la higiene 
veterinaria.
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Bifesa estudia la potenciabilidad 
de biomasa de los montes de Huelva
La empresa onubense Bienvenido Fer-
nández Arias, Bifesa, en colaboración 
con la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua de la Junta de Andalucía, está en 
la actualidad realizando estudios de la 
potenciabilidad de biomasa en los mon-
tes de la provincia de 
Huelva. Hasta la fecha 
han estado trabajan-
do en Campo Común 
de Arriba, en el muni-
cipio de Cartaya, así 
como en los Baldíos 
de Almonaster. 

El estudio que reali-
za la empresa en es-
tas fincas consiste en 
desemboscar los pi-
nos a un cargadero para que una vez allí 
puedan ser astillados y pesados, con el 
objetivo de poder ser contabilizadas las 
toneladas que hay por hectárea y cono-
cer la rentabilidad del proceso. 

La biomasa forestal reúne caracterís-
ticas que la convierten en un recurso 
energético competitivo en el mercado 

La biomasa forestal 
es la fracción 

biodegradable de 
los productos y 

residuos generados 
en los montes que 
son procesados con 
fines energéticos

BIFESA

de las energías renovables. Su relevan-
cia radica no sólo en su capacidad para 
hacer frente a la creciente subida de los 
precios de los combustibles fósiles, sino 
porque se ha convertido en una alterna-
tiva a este tipo de combustibles, cuyas 

reservas tienen un carác-
ter finito. 

La biomasa forestal es la 
fracción biodegradable de 
los productos y residuos 
generados en los montes 
que son procesados con 
fines energéticos. En el 
caso de los montes del Sur 
de Europa, está formada 
por los materiales vegeta-
les procedentes de opera-

ciones silvícolas como podas, selección 
de brotes, clareos, cortas fitosanitarias y 
desbroces. También se incluyen los re-
siduos de aprovechamientos madereros, 
sean procedentes de cortas finales o de 
cortas intermedias, leñas procedentes 
de trasmochos, o material vegetal pro-
cedente de cultivos energéticos, leñosos 
o herbáceos, instalados en los terrenos 
forestales.

La empresa BIFESA ha adquirido la tec-
nología finlandesa más moderna para el 
aprovechamiento de los bosques dedica-
dos a producción de biomasa, que com-
prenden tanto bosques poco productivos 
desde un punto de vista maderero como 
cultivos energéticos distintas especies. 
Lo que hasta ahora era económicamente 
inviable de realizar se podrá llevar a cabo 
de una manera sostenible y rentable.

La máquina adquirida consiste en un 
equipo formado por una máquina base 
forestal a la que se le ha instalado un 
cabezal multitalador. La máquina base 
es de cadenas, tiene pala para hidráuli-
ca imprescindible para el acondiciona-
miento de caminos, giro de 360º, grúa de 
10m de alcance y cabina nivelable. Esta 
máquina es ideal para tratar bosques en 
montes de terrazas.

Tecnología punta 
para el tratamiento 
de la biomasa

El multitalador es marca MOIPU mode-
lo 300ES y está equipado con rodillos, lo 
que permiten el derribo y troceo del ár-
bol. El corte se lleva a cabo por doble ci-
zalla, permitiendo tanto el corte como la
acumulación. Su alta capacidad de cor-
te, hasta 30cm de diámetro, lo convier-
ten en el multitalador número uno del 
mercado.

BIFESA, conocedora del potencial de la 
biomasa, ha adquirido a GUIFOR S.L. 
este equipo moderno e innovador, aseso-
rado por su especialización en mecani-
zación forestal en general y de biomasa 
en particular.

Bifesa desde su fundación en 1981 se ha 
centrado en la actividad forestal, estan-
do siempre a la vanguardia de las tecno-
logías, algo que le ha permitido situarse 
a la cabeza de las empresas del sector.
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El jurado de los Premios Cibersur a las 
Mejores Webs Andaluzas, ha dado a co-
nocer el fallo correspondiente a la duo-
décima edición de este galardón, que 
reconoce la labor informativa, divulga-
tiva, educativa y de servicio de los sites 
ganadores para favorecer tanto al tejido 
empresarial como a la sociedad andalu-
za en general. Este año, www.citadesva.
com ha sido galardonada en la categoría 
de Asociación. 

La web de ADESVA galardonada 
con el premio Cibersur, en la modalidad de 
Asociación, entre las mejores webs andaluzas

Asimismo, han resultado vencedoras en 
las categorías de Empresa, Institución, 
Periodista Antonio de la Torre, Perso-
nal Blog, Deporte, Educación y Micro-
blogging las webs ayesa.com, consumo-
responde.es, huelva24.com, ceslava.com, 
malagacf.com, ieslapaz.es y twitter.com/
ramonramon, respectivamente.

Este galardón reconoce la 
labor informativa, divulgativa, 
educativa y de servicio de 
los sites ganadores para 
favorecer tanto al tejido 
empresarial como a la 
sociedad andaluza en general

Una vez más, ha vuelto 
a destacar el número de 
participantes, superando las 
200 candidaturas registradas 
en las distintas categorías, 
así como el alto nivel de 
las webs presentadas

Este fallo viene determinado por la elec-
ción de los finalistas por parte de los 
lectores de Cibersur.com, a través de 
las votaciones realizadas en la web de 
los premios www.premioscibersur.com. 
Tras esta fase, el jurado, compuesto por 
técnicos de los patrocinadores y colabo-
radores de esta edición junto con una re-
presentación de la entidad organizado-
ra, Cibersur, ha decidido reconocer a las 
webs que más han destacado por su con-
tenido, diseño y desarrollo, así como por 
su apuesta por Internet como modelo de 
negocio.

Asimismo, continuando con la línea de 
ediciones anteriores, las empresas dise-
ñadoras y/o desarrolladoras de los sitios 
web premiados también tienen protago-
nismo en estos premios a través de la en-
trega de un reconocimiento a su trabajo 
por parte de Cibersur. 

Una vez más, ha vuelto a destacar el nú-
mero de participantes, superando las 200 
candidaturas registradas en las distintas 
categorías, así como el alto nivel de las 
webs presentadas, reflejo del prestigio 
y reconocimiento de este galardón que 
promueve la presencia andaluza en la 
Red.

Además, debido al elevado número de 
candidaturas presentadas por empren-
dedores, Cibersur ha decidido recono-
cer el trabajo de este grupo con el pre-

mio al Mejor 
Emprendedor 
en la Web, una 
categoría que 
incluirá ofi-
cialmente en la 
próxima edi-
ción. Así, en 
esta edición, se 
destaca el tra-
bajo de la com-
pañía Yspoon, 
una innovado-
ra iniciativa de 
servicio de en-
trega de me-
nús de comida 
diario en el lu-
gar de traba-
jo a través de 
Internet.
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New Holland T6000,
concepción tecnológica 
que responde a todas 
las necesidades
New Holland, como marca líder del sec-
tor sabe que no hay dos explotaciones 
iguales y que el cliente necesita un trac-
tor que se adapte a los requisitos indivi-
duales. En las gamas Delta, Plus y Elite 
de la Serie T6000, compuesta por 15 mo-
delos, el usuario siempre va a encontrar 
el socio perfecto, ya que esta serie per-
mite cambiar sin dificultad entre aplica-
ciones ganaderas, de campo abierto y de 
transporte.

La Serie T6000 une de una forma espec-
tacular la productividad y la potencia. 
Gracias a los motores New Holland NEF, 
que proporcionan un par nominal de 625 
Nm a tan sólo 1250 rpm, el propietario 
obtendrá un ahorro de combustible ex-
cepcional, con el ahorro de gastos que 
esto conlleva. 

Respecto a la potencia, con la 
extrapotencia que puede ofre-
cer la gama Elite, dispone de 
36 CV adicionales disponibles 
cuando la situación de carga lo 
requiera, permitiendo mantener 
el rendimiento constante en cual-
quier situación. Además, en aplicacio-
nes que le exigen mucho al sistema hi-
dráulico, el caudal alcanza 113 l/min para 
asegurar que se termine el trabajo a tiem-
po siempre. 

Por otro lado, esta Serie ofrece el máxi-
mo confort. Los largos días de trabajo 
pasan volando gracias a los niveles su-
periores de comodidad de la cabina. Los 
5’87 m2 de acristalamiento para obtener 
una visión perfecta en 360º incrementan 
considerablemente la visibilidad. Igual-
mente, New Holland está creando un 
nuevo estándar de referencia en el sector 
con una ergonomía que presenta todo 

exactamente donde los usuarios lo han 
pedido y así todos los mandos principa-
les están al alcance de la mano.

A esto hay que sumar la alta calidad y la 
fiabilidad de esta Serie siguiendo la lí-
nea de todos los tractores de la marca. 
La T6000 ha sido concebida y diseñada 
para ofrecer los más avanzados niveles 
de fiabilidad, incorporando la mejor tec-
nología probada en los procesos de fa-
bricación más modernos y eficientes del 
sector. 

NEWTRAC
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QUANTUM F:
ESTRECHO PERO ESPACIOSO

www.caseih.com

El Quantum F proporciona más espacio para el conductor y mejores 
prestaciones en huertos frutales o en viñedos más extensos. Además 
se puede escoger la versión de cabina o bastidor para personalizar 
un Quantum F a sus necesidades particulares.

an~osan~os
GARANTIAGARANTIAGARANTIA

MAX-Soporte al Cliente  
00 800 / 22 73 44 00

CTRA. DE TRIGUEROS, KM. 1, 21500-GIBRALEON (HUELVA)
maquinubasl@yahoo.es, Telf: 959300235/609018733maquinuba, s.l.
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La Universidad de Huelva ocupa el tercer 
puesto en la productividad científica por 
profesor en el conjunto de las universi-
dades andaluzas, según el ranking 2010 
de productividad en investigación de las 
universidades públicas españolas, prece-
dida por la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla y la Universidad de Granada. A 
nivel nacional, la Universidad de Huelva 
ocupa la posición 13 de una lista com-
puesta por 48 universidades públicas es-
pañolas. Estos datos han sido extraídos 
de un estudio realizado por investigado-
res de la Universidad de Granada, lidera-
do por el profesor Gualberto Buela-Ca-
sal, y publicado en la revista Psicothema. 

por Isabel Lara y Pilar Sastre de la Uni-
versidad de Huelva. Asimismo, de este 
estudio se desprende que la producción 
científica de la Onubense ha aumentado 
un 248% de 2000 a 2010.  

Por otro lado, también se advierte que 
más del 90% de los trabajos están reali-
zados en colaboración, y de éstos el 26% 
en colaboración con instituciones inter-
nacionales, lo que aumenta la visibilidad 
y la calidad de la producción.

La Universidad de Huelva es la tercera 
Universidad más productiva en Investigación 
de Andalucía

Gran éxito de la II 
Muestra del Aceite 
y el Vino de nuestra 
provinciaLas áreas temáticas donde se 

concentra la mayor producción 
científica son Química, Inge-
nierías, Física-Matemáticas y 
Ciencias de la Tierra

Del mismo modo, el estudio arroja que, 
en proporción, la Universidad de Huel-
va es la universidad pública española con 
más doctorados con mención de calidad, 
alcanzando el puesto número uno. Res-
pecto al ranking de proyectos de I+D, 
la joven institución académica ocupa la 
posición número 12.  El ranking de pro-
ductividad en investigación de las uni-
versidades públicas españolas se elabora 
anualmente desde el año 2007 con el ob-
jetivo de crear una herramienta con cri-
terios adecuados de evaluación.  

Áreas temáticas más 
productivas

Las áreas temáticas donde se concentra 
la mayor producción científica de la Uni-
versidad de Huelva son Química, Inge-
nierías, Física-Matemáticas y Ciencias 
de la Tierra, con el 75% de la producción 
total, según se extrae de la investigación 
“Visibilidad de la producción científica 
de la Universidad de Huelva” realizada 

El estudio arroja que, en proporción, la Universidad de 
Huelva es la universidad pública española con más doctorados 
con mención de calidad, alcanzando el puesto número 
uno. Respecto al ranking de proyectos de I+D, la joven 
institución académica ocupa la posición número 12 

La Federación Andaluza de Em-
presas Cooperativas Agrarias 
(FAECA), en colaboración con la 
Diputación de Huelva ha puesto 
en marcha la II Muestra del Aceite 
y el Vino de Nuestra Provincia que 
ha contado con la participación de 
las principales coaperativas acei-
teras como Olipaterna u Oleodiel. 

Con esta muestra se pone de ma-
nifiesto un año más que en la pro-
vincia de Huelva se elabora uno 
de los mejores aceites del mundo, 
fruto de olivos arraigados a una 
tierra generosa, acariciada por la 
brisa y el sol de un clima atlántico, 
además de excelentes vinos como 
el de Bonares, Salomé.

http://www.caseih.com/spain
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La localidad andevaleña de Vi-
llanueva de los Castillejos ha de-
dicado esta séptima edición  a la 
industria pesquera, conservera y 
de salazones de nuestras costas, 
algo que ha llevado a diferentes 
industrias del sector a participar 
en la muestra. Hay que destacar 
la presencia mediante un stand de 
la empresa ayamontina Conservas 
Concepción, la cual lleva en la in-
dustria conservera de la provincia 
desde finales del siglo XIX. 

Conservas 
Concepción 
participa en 
la vii Feria 
Agroganadera 
del Cerdo Ibérico 
y su industria

El Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Huelva ha 
destacado que el tráfico portuario 
ha batido un nuevo récord históri-
co a fecha de noviembre de 2011 al 
alcanzar 23,1 millones de toneladas 
de mercancías, tras haber supera-
do ya los 22,1 millones de toneladas 
movidas en todo el ejercicio pasa-
do. Este crecimiento  supone un au-
mento del 20,7% respecto al mismo 
periodo del año anterior. 

Así se ha puesto de manifiesto du-
rante la celebración de la última reu-
nión del año del Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria 
de Huelva, presidido por Manuela 
de Paz, presidenta del Puerto, e in-
tegrado por miembros de distintas 

El Consejo de Administración del 
Puerto de Huelva destaca la cifra 
récord de 23,1 millones de toneladas 
alcanzadas por el tráfico portuario a 
fecha de noviembre

administraciones, así como repre-
sentantes de los agentes económi-
cos y sociales de la provincia.

Esta cifra es la mayor registrada en 
la historia de los muelles de esta in-
fraestructura onubense, ya que el 
tráfico máximo del Puerto se logró 
en el año 2007, con un total de 21,7 
millones de toneladas, una cantidad 
que fue incrementada el año pasado 
en un 1,9% con los resultados obte-
nidos tras la ampliación de la refi-
nería La Rábida de Cepsa.

La presidenta de la Autoridad Por-
tuaria ha realizado un balance muy 
positivo del tráfico movido a lo lar-
go de este año y ha confiado en con-
tinuar con esta línea de crecimiento 
en el año 2012.

http://www.caseih.com/spain


• Parcelas con derechos de 
pago único. Disponibilidad de 
parcelas agrícolas para la jus-
tificación de derechos de pago 
único. Tf. 636 477 025 

• Finca en Cartaya. Se vende 
finca en Cartaya de 4.25 Has. 
Zona la Monfra, tierra arable 
y eucaliptal. Tlf. 959 247 618-
610 207 006

• Busco finca de pastos para 
alquilar. para ganado vacuno. 
Zona Gibraleón - Trigueros - 
Valverde. Tlf. 639158830 

• Vendo finca rústica con au-
torización para granja de pollo 
de 9.000 M2. Ctra. Gibralen-
Trigueros, con nave 1.200 M2- 
casa de 150 m2- salón de cele-
braciones 250 m2 y con agua y 
luz. Tlf. 645 782 008.  

• Vendo finca de 88 Ha. (84 
En riego) a 14 km. de Huelva 
(Gibraleón-San Bartolom).
Finca electrificada, con agua 
propia mediante embalse de 
300.000 m3 en el arroyo de la 
Atalaya, este embalse esta le-
galizado por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana.  
Existe otra fuente de agua, ya 
que la finca pertenece a la Co-
munidad de Regantes de Suran-
dévalo, en la que tiene una con-
cesión de 90.000 M3/año.
Aprovechamiento:
•	 48.5 Ha de naranjos en riego 

por goteo
•	 35.6 Ha de olivar en riego 

por goteo
Instalaciones:
•	 Linea eléctrica de media 

tensión (15/20 kV) y trans-
formador de 160 kva

•	 Instalación de riego, 
bombas, filtros, equipo de 
fertirrigación, elementos de 
medida y control y red de 
tuberías y goteros.

Precio.- 1.500.000,00 €.
Tlf.- 659 944 330

• Vendo Piso céntrico Trigue-
ros, 170 m2, cocina amueblada, 
2 baños, 4 hab. Precio econó-
mico o se cambia por piso en P. 
Umbría. Tlf. 959 305 170

• Hectáreas Arriendo 22 Ha. 
de secano en término de Villa-
manrique, provincia de Sevilla a 
360 €/ha. Tlf. 630481247

• Finca. Se vende finca rústi-
ca en el término municipal de 
Osuna (Sevilla), a pie de panta-
no del Cordobés, 100 hectáreas 
de superficie de monte bajo con 
repoblación forestal y aprove-
chamiento cinegético de caza 
menor. Precio - 600.000,00 €
Tlf. 954188001 

• Finca. Se vende finca, dehesa 
de encinas 60 Has en el término 
de Santa Bárbara. Cuatro 
pantanos grandes. Totalmente 
alambrada y parcelada. Con 
cortijo con luz solar Tlf. 
620976940  

• Fincas. Se alquila finca cer-
cana a Rociana de 40 Has con 
agua. Parte de la explotación es 
de frutales, cultivos de fresa e 
invernaderos, con nave y otras 
instalaciones. Tlf. 670341299 

• Piso Vendo piso en zona isla 
chica (estadio) c. Villarrasa nº 2 
6º de Huelva, reformado . Pre-
cio 150.000,00 € - Tlf. 607 749 
418

• Caballos. Se venden caballos 
de P.R.E.  Tlf. - 954 368 970

• Puestos Montería La socie-
dad de cazadores de Zalamea, 
dispone en el Coto “Alto de las 
Herreras” 10 puestos en cada 
una de las 8 monterías que se 
van a celebrar en la temporada 
2010-2011.
Las monterías serán siempre 
en Domingo y el sorteo de los 
puestos se harán el sábado an-
terior a la montería a las 9 de 
la noche en el local de la peña 
montera.
Puede usted adquirir un abono 
para la temporada o monterías 
sueltas.  Tlf. - 658811764 

• Compro  hierros y chatarras, 
pago al contado (en báscu-
la). Precio a consultar.  Tlf. - 
633137104 - 651862870.  Fco. 
Sousa.

• Se vende Molino de pienso, 
motor siemens de 15cv, dos 
sinfines, mezcladora de 1000kg 
y cuadro eléctrico y material 
eléctrico  Tlf. - 606303024.

• Vendo Toros Charoleses, 
Blonde de Aquitania y Pajuno. 
Precio 1200 €/Unidad.  Tlf. - 
630 481 247.

• Compro Derechos de Pago 
Único y dispongo de superfi-
cie para activar esos derechos. 
Interesados llamar al Tlf. - 
678636207.

• Se vende Casa en la Palma del 
Condado, sitio céntrico, Precio 
a convenir.   Tlf. - 620513682.

• Disponemos de parcelas 
para justificar derechos de pago 
único. Más de 300 Has. en la 
provincia de HUELVA. 
 Tlf. - 676 709 410.

• Se arrienda finca rusti-
ca de 17 Has. en Dólar el Po-
cico (Marquesado del Zenete) 
Ctra. asfaltada y ubicación a 5 
min. de la Autovia A-92 Alme-
ria Guadix. Dispone de 2 pozos 
(8l/sg y 5l/sg) embalse 1.500.000 
lts., caseta y transformador 
electrico. Precio a convenir.  
Tlf. - 696417543.

• Vendo APARTADO DE GA-
NADO, Becerros limusines 
puros para simiente.  Tlf. - 
656973372.

•Alquilo CASA totalmente 
amueblada, nueva, en Jabu-
guillo. Maria Reyes del Cid 
Fernandez-Mensaque. Tlf.-  
656973374

• Vendo finca rústica 114 Has. 
al norte de Niebla. Agricola. 
Arenales. Agua. Balsa. Pantano. 
Electricidad. Casa para tempo-
reros. Cámara frigorífica. 18 
Has de invernaderos y con ac-
ceso directo a pie de carretera. 
4000 €/Ha.  Tlf. 676983118.  

• Vendo finca rústica  330 
HAS. al sureste de Paymogo. 
Dehesa. Cerrada. Colindante 
con Arroyo Malagón y Aguas 
de Miel. 5000 €/Ha.   Tlf. 
676383118.  

• Vendo finca rústica  330 
HAS. al sureste de Paymogo. 
Dehesa. Cerrada. Pantano pri-
vado (400.000 m3.). 60 Has. 
de riego. Caserio y naves. Tlf. 
676383118.  ORPENDOLA 
Tlf. 676383118. 

• Se venden Limusines puros 
con carta genealógica. Hijos 
de campeones, para mejora 
cárnica y para pureza   Tlf. - 
615281945.

• Se venden Potros y potras 
p.r.e. capas castañas, torda, 
alazana y negra. Línea de cam-
peones de España. Precio inte-
resante.   Tlf. - 615281945.

• Se venden mastín espa-
ñol, preciosa camada, ex-
celente para guardar fincas y 
ganados. Precio 90.00 euros.     
Tlf. - 615281945.

• Se vende Finca en aroche, de 
27 has. de encinas y alcorno-
ques. Antonia Díaz Ruiz Tlf. 
-615188582

• Vendo  cosechadora de remo-
lacha marca madin 2000.  Tlf. - 
695692320

• Vendo  rebaño de ovejas en 
plena produccion, cochinos y 
montanera.  Tlf. - 608922214

• Vendo  Renault Traffic, fur-
gón T27, color blanco, Mod. 
C 1.9 - DCI 100, 3 plazas. Año 
2007. Matrícula 9262FKD. 
44.000 Kms.  Tlf. - 629615927

• Vendo  Finca de 6 Has. to-
talmente alambrada, con dos 
pozos, luz, árboles frutales  y 
olivos centenarios, con chalet 
de nueva construcción de 170 
mts2. Recién amueblado. En 
Niebla. a 15 Kms de la autopis-
ta. PRECIO: 160.000 euros. 
Tlf. - 669524919.

• Vendo  Finca de olivar de 1 
Ha. En Beas, dentro del coto 
“Lorenzo” especial para caza de 
zorzales.  Tlf. - 959308063.

• Vendo  Finca de 1 Ha. Con 
olivos y tierra calma, en Tri-
gueros. Socio nutrioreal.  Tlf. 
- 959308063.

• Se venden Potros de entre 
año y año y medio, hispano-
arabes con la documentación 
reglamentaria. Juan arenas alca-
la:  Tlf. - 626599806.

• Se venden Durante todo el 
año pacas pequeñas de heno 
de alfalfa, heno de avena, heno 
de cebada y pacas de paja. Tlf.- 
627962233-606971636.

• Se venden Preciosa e intere-
sante colección de 350 piezas 
de miniaturas de botellas na-
cionales e internacionales. Tlf.- 
959400596.

• Vendo cabras malagueñas. 
Tlf.- 615375519. Juana Gonzá-
lez Márquez

• Dispongo de estiércol de pollo 
en grandes cantidades para abo-
no agrícola. Tlf.- 689981243.

• Vendo cachorros de teckel 
de pelo duro tamaño standard 
color jabalí. Procedentes de las 
mejores líneas de trabajo y be-
lleza alemanas y españolas. Pa-
dres magníficos, cazando tanto 
mayor como menor con muy 
buen caracter. Perfectos tam-
bién para compañía. Se entre-
gan desparasitados, vacunados, 
con chip y loe. www.teckeldesie-
rraonuba.blogspot.com . Tlf.- 
689981243. 

• Se alquila Coto de caza en Pa-
ymogo, 350HAS.  Precio 4.500€ 
anuales Tlf.- 607749418.

• Finca en ARRENDAMIEN-
TO anual de PASTOS y MON-
TANERA. Explotación porcina 
de cría y engorde. Sierra Norte 
de Huelva. 500 Has. Buenos 
pastos y bellota. Guardés 24h 
Tlf.- 653816639.

• Se vende Casa en el centro 
de Beas (Huelva). Superficie de 
planta 300m.  Tlf.- 651606088.

• Se venden 80 ovejas me-
rinas de buena calidad. Tlf.- 
651855424.

• Compro Cisterna de purines 
(entre 5.000-7.000 litros) mar-
cas: Camara, Carruxo o Hercu-
lano. Tlf.- 626102106.

• Se vende Caballo domado 
con 8 años, castaño morcilla. 
Tlf.- 660912038.

• Se vende o arrienda  Dehesa 
de 320 has. En cta. Paymogo-
Santa Barbara Km, 5. Autori-
zada y en pleno rendiento para 
260 madres de porcino, y 600 
de ovino, con sus instalacio-
nes correspondientes. Tlf.- 
954231906-608541870.

• Se vende  Parcela de 40.000 
m2 con almacén 600 m2, co-
medor, vestuarios, vivienda, 
oficinas y cámaras frigoríficas. 
Tlf.- 660160635.

• Se arrienda  Cebadero, capa-
cidad 2.500 cerdos. Agua y luz. 
En Alcalá de Guadaira. Tlf.- 
954273288.
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PRECIOS DE MERCADO    l     Precios orientativos del Mercado Ganadero de Aracena     l    15 / dic / 2011

VACUNO DE CARNE EUROS UNID. PTAS PORCINO IBÉRICO EUROS UNID. PTAS

TERNEROS CRUZADOS 200 KG 1ª 2,70 - 2,76 KG VIVO 450-460 LECHONES HASTA 50%, 50 LIBRAS 0,66-0,72 LIBRA 110-120

TERNEROS CRUZADOS 200 KG 2ª 2,52 - 2,58 KG VIVO 420-430 LECHONES IBÉRICOS PUROS, 50 L 1,08-1,20 LIBRA 180-200

TERNERAS CRUZADAS 200 KG 1ª 2,10 - 2,16 KG VIVO 350-360 MARRANOS 3-5 @ 16,23-21,04 @ 2700-3000

TERNERAS CRUZADAS 200 KG 2ª 1,92 - 1,98 KG VIVO 320-330 MARRANOS IBÉRICO PURO: 3 A 5@ 18,63-21,04 @ 3100-3500

TERNEROS PAÍS DE 200 KG 1ª 2,10 - 2,16 KG VIVO 350-360 PRIMALES DE 6 A 9 @ S/C @ S/C

AÑOJOS CRUZADOS 2,13 - 2,25 KG VIVO 355-375 PRIMALES IBÉRICO PURO: 6 A 9 @ S/C @ S/C

AÑOJOS DEL PAÍS 2,04 - 2,16 KG VIVO 340-360 CERDOS CEBADOS PIENSO extensivo 15,63-16,23 @ 2600-2700

VACAS DE DESECHOS CAMPO S/C KG VIVO S/C CERDOS CEBADOS BELLOTA 20,73-21,94 @ 3450-3650

OVINO / CAPRINO CERDOS CEBADOS RECEBO S/C @ S/C

CORDEROS < 2 @ PIENSO 36,06-39,07 @ 6000-6500 CERDOS SUMMUN DOP 
JAMÓN DE HUELVA S/C CABEZA S/C

CABRITOS HASTA 8/10 KG 5,11-5,26 VIVO 850-875

LONJA DE BELLPUIG                l            Precios de Mercado-Avicultura          l       Diciembre 2011
BROILER POLLO GALLINA GALLO HUEVOS

Pollo 
Blanco

Pollo 
Amarillo Blanco Amarillo Ligeras Semipes.

1,9-2,1
Semipes.
2,1-2,3

Semipes.
2,3-2,5 Pesadas Gallo XL

Grande
L 
Grande

M 
Medianos

S 
Pequeños

07-Dic 0,95 0,78 1,62 1,24 0,05 0,50 0,53 0,58 0,80 0,18 1,22 0,90 0,80 0,65

15-Dic 0,98 0,98 1,66 1,51 0,05 0,50 0,53 0,58 0,80 0,18 1,22 0,91 0,82 0,66            
DIFERENCIA 0,03 0,20 0,04 0,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,02 0,01

   BOE

BOE 11 de noviembre DE 2011.
MINISTERIO DE TRABAJO E IN-
MIGRACIÓN
Orden TIN/3027/2011, de 28 
de octubre, por la que se modi-
fica el anexo 1 del Real Decreto 
1971/2008, de 28 de noviembre, 
por el que se regula la concesión 
de forma directa de subvenciones 
a las organizaciones sindicales y 
asociaciones empresariales por su 
participación en los órganos con-
sultivos del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, de sus organismos 
autónomos y de las entidades ges-
toras de la Seguridad Social.

BOE  18 de noviembre 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Real Decreto 1546/2011, de 31 
de octubre, por el que se modifica 
el Real Decreto 66/2010, de 29 de 
enero, sobre la aplicación en el año 
2010 y 2011 de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería.

BOE  18 de noviembre 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Real Decreto 1547/2011, de 31 
de Octubre, por el que se regula 
la medida de inversiones recogida 
en el programa de apoyo al sector 
vitivinícola.

BOE 19 de noviembre DE 2011.
DISPOSICIONES GENERALES.
JEFATURA DEL ESTADO.
Real Decreto-ley 18/2011 de 18 
de noviembre, por el que se regu-
lan las bonificaciones de cuotas 
a la Seguridad Social de los con-
tratos de trabajo celebrados con 
personas con discapacidad por la 
Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) y se establecen 
medidas de Seguridad Social para 
las personas trabajadoras por la 
crisis de la bacteria  <<E.coli>>. 

BOE  19 de noviembre 2011.
MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y 
MARINO
Corrección de errores del Real 
Decreto 1547/2011, de 31 de oc-
tubre, por el que se regula la me-
dida de inversiones recogida en el 
programa de apoyo al sector viti-
vinícola.

BOE 25 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Orden  ARM/3220/2011, de 16 de 
noviembre, por la que se fija para 
el año 2012 la renta de referencia.

BOE 25 DE NOVIEMBRE DE 2011
MINISTERIO DE MEDIO AM-
BIENTE, Y MEDIO RURAL Y MA-
RINO 
Resolución de 20 de octubre de 
2011, de la Dirección General de 
Recursos Agrícolas y Ganaderos, 
por la que se publica la de 20 de 
septiembre de 2011, por la que se 
aprueba la reglamentación especí-

fica del libro genealógico, el pro-
grama de mejora y el programa 
de difusión de la mejora de la raza 
equina Trotador Español.

BOE 9 DE DICIEMBRE DE 2011.
Real Decreto 1703/2011, de 18 
de noviembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones 
a las agrupaciones de productores 
en los sectores ovino y caprino en 
el ejercicio 2012. 

BOJA 25 DE NOVIEMBRE DE 2011
CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
CORRECCIÓN de errata de la 
Orden de 3 de noviembre de 2011, 
por la que se aprueba el Regla-
mento Específico de Producción 
Integrado de Ajo (BOJA núm. 223, 
de 14.11.2011).
Advertencia errata en la disposi-
ción de referencia, a continuación 
se procede a su rectificación.

BOJA 25 DE NOVIEMBRE DE 2011
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
ORDEN de 16 de noviembre de 
2011, por la que se suspende el 
plazo de presentación de las so-

boja

licitudes de ayudas destinadas a 
fomentar el cese anticipado en la 
actividad agraria en el marco del 
Plan de Desarrollo Rural de Anda-
lucía 2007/2013, para el año 2010.

ORDEN de 16 de noviembre de 
2011, por la que se suspende el 
plazo de presentación de las so-
licitudes de ayudas destinadas a 
fomentar el cese anticipado en la 
actividad agraria en el marco del 
Plan de Desarrollo Rural de Anda-
lucía 2007/2013, para el año 2010.

BOJA 2 DE DICIEMBRE DE 2011.
ACUERDO de 29 de noviembre 
de 2011, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban los once 
Planes de Zonas Rurales a Revita-
lizar de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en aplicación de la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural.

BOJA 12 DE DICIEMBRE DE 2011.
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
Y PESCA
CORRECCIÓN de errata del 
Acuerdo de 29 de noviembre de 
2011, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueban los once 
planes de zonas rurales a revita-
lizar de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en aplicación de la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
para el desarrollo sostenible del 
medio
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Directorio                          

ASAJA-HUELVA
www.asajahuelva.org

BOJA
www.andaluciajunta.es/BOJA

BOE
www.boe.es

DENOMINACIÓN 
CONDADO DE HUELVA
www.condadodehuelva.es

DENOMINACIÓN JAMÓN DE HUELVA
www.jamondehuelva.es

INSTITUTO NACIONAL 
DE METEREOLOGÍA

www.inm.es

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACIÓN
www.mapa.es

ENLACES

902 214 162 
EXCLUSIVA DE PUBLICIDAD_DISEÑO Y MAQUETACIÓN

Publicidad Virfrán, S.A.  C/ Avda. Martín Alonso Pinzón, 2  2º Dcha,  21003 Huelva  
Tel.: 902 214 162   Fax: 959 247 850  www.virfran.com    @virfran_com

http://www.manezylozano.com
http://www.moifoto.net
http://www.lamirta.com
http://www.asisa.es
http://www.weickertymartin.com
http://www.procisa.es
http://www.caseih.com/spain
http://www.topdigital.es
http://www.newholland.com/es 
http://www.autogotran.bmw.es
http://www.uhu.es
http://www.puertohuelva.com
http://www.altrac.es
http://www.fundacioncajarural.org
http://www.virfran.com
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www.andaluciajunta.es/BOJA
www.boe.es
www.condadodehuelva.es
www.jamondehuelva.es
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www.virfran.com
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